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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDEÍICIÁ DEyOSSmE MIWSTROS

S. M. ei Rtíy De Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 14 de Abril de 1918.)

GOBIERNOCIVIL
SUBSISTENCIAS

0ia0üLA.R NÚM. 515.

Habiendo observado que por 
algunos Alcaldes y Jefes de Es- 
taciou, no se han interpretado 
debidacneote las órdenes dadas 
por mí autoridad en virtud de las 
disposiciones vigentes para la 
circulación de substancias ali
menticias dentro y fuera de la 
provincia, he acordado dictar las 
instrucciones siguientes;

1 .® Según determina el párra- 
fo 2." del artículo l.® de la Real 
orden del Ministerio de la Gober- 
nacioD de 25 de Noviembre da 
1917, dentro de la provincia pue
den circular libremente todos los 
artículos do consumo con el sólo 
requisito de la guía que facilita
rán los Alcaldes de los pueblos 
de donde salga la mercancía, cu
ya guía no podrá ser negada más 
que en el caso de quedar desabas
tecida la localidad ó haiiarse lá 
partida incautada.

2 .® Conforme preceptúa la re
ferida Real orden ó instrucciones 
de la Comisaría general de Abas
tecimientos, para la exportación 
de los citados artículos fuera de la 
provincia es requisito indispensa
ble la autorización previa de este 
Gobierno por oficio ó telegrama 
dirigidos á los señores Alcaldes, 
los cuales harán constar en el res

paldo de la guía, la fecha do di
cha autorización. Para obtenerlas 
podrán los interesados dirigir sus 
peticiones directamonte á este 
Gobierno ó por conducto de las 
Alcaldías que las cursarán con 
informe do si quedan ó fió abas
tecidos sus respectivos términos 
municipales.

3 .® Todas las guías irán fir
madas do puño y letra do los Al
caldes, con el sello oficial, y se 
considerarán caducadas las que 
no se utilicen dentro del plazo do 
30 días, pudiendo los interesados 
en caso necesario renovarías, so
licitando nueva autorización.

4 .®’ Do las guías que sean ex
pedidas por los Alcaides para la, 
exportación dentro do la provin
cia, así como de las que expidan 
en virtud de autorizaciones de 
este Gobierno para fuera de olla, 
remitirán inmediatamente á esto 
Centro la parte correspondiente 
para que surtan sus efectos en la 
estadística que lleva la Junta 
provincial de Subsistencias; y

5 .® Encargo á todas las auto
ridades, Guardia civil y agentes 
que do mí dependan velen por el 
cumplimionto de estas instruc
ciones, denuaciáudome á sus in
fractores.

Valladolid 15 do Abril de 1918. 
£1 Gobernador, 

^líoHsa ^oítri^tte^. 
    

1 iiiira^

j PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

I
BBAL OBDKN.

Exemo. Sr.: Vista la mocion 
elevada á esta Presidencia por 
esa Comisaría general, cuyo 
preámbulo dice así: «La Real or
den de 7 de Marzo próximo pasa
do estableció para la venta de 
trigos y harinas un régimen ba-

Sado en la tasa de tales artículos, 
con la finalidad de que obtenien
do el cultivador y el fabricante 
remuneración, adecuada que no 
matara el estímulo para la pro
ducción, no se produjera un alza 
en el precio del pan que hiciera 
este alimento poco asequible á las 
clases menos acomodadas. Pero 
habióndoso suscitado on su apli
cación algunas dudas y dificul
tados, y habióndoso formulado 
reclamacionos dignas de ' sor te
nidas ea cuenta, estima esta Co
misaría indispensable que se dic
te una disposición aclarando el 
sentido de dicha Real orden y 
rectificando algunos de sus pre
ceptos,

Al hacerlo es indispensable 
mantener el principio de la tasa 
y do la incautación oventual, 
que es su consocueneia; pues aun 
reconociendo los ineonvoniontes 
de tal procedimiento, constituye 
éste un arma, á ia que no puede 
renunciar, en las graves circuns
tancias presentas, el Poder pú- 

: blico, y que en todos los países 
se utiliza para contener el alza 
inmoderada en los precios.

No se le oculta á la Comisaría 
que ia lasa constituye un medio 
extraordinario, quo es ineficaz 
para mantener de modo perma-, 
nente los precios por bajo de su 
nivel. Por ello se propone obte
ner el mismo resultado de modo 
más eficaz y menos violento, au
mentando las disponibilidades de 
trigo existentes en el mercado y 
restableciendo el libre juogo de 
las Leyes económicas, que deter
minarán automáticamoate ia re- 
gularizacion de precios. Ai efecto 
ha empezado ya á intensificar la 
importación de trigos de ia Re
pública Argentina, ea donde ac
tualmente pueden adquirirsa á 
precios muy ventajosos, tenien
do la seguridad de que llegará á 
nuestros puertos dicho-cereal en 

cantidades considerables, sufi
cientes para suplir el déficit do 
nuestra producción y asegurar 
las necesidades de nuestro consu
mo. Al propio tiempo tiene en 
estudio, por si fuera necosario 
aplicarías, medidas de restric
ción, semejantes á las adoptadas 
en otros países de Europa, suje
tos como nosotros á las repercu
siones de la guerra, que al ser 
puestas en vigor implicarían, al 
reducir obcousumo, un aumento 
considerable de nuestras disponi
bilidades.

Pero el efecto de tales medidas, 
aunque más seguro y efectivo, no 
puede ser inmediato, y al efecto 
es indispensable, como regulador 
transitorio de los precios, acudir 
al régimen de la tasa. Al hacor- 
1o, conviene, sin embargo, impe
dir que produzca males mayores. 
El más grave de ellos sería que 
no tenióndose en cuenta al fijar
ía todos los factores económicos, 
se determinará una disminución 
en la producción que transforma
rá el problema del encarecimien
to en problema de carestía. Res
pecto del trigo, tal efecto podría 
producirse si se rebajara el precio 
á un límite tal que resultaran 
más remuneradoresotrosoultivos; 
y por ello es preciso tener en 
cuenta, no sólo los elementos que 
integran el coste de producción, 
sino también el precio que alcan- 
zan^otros productos agrícolas si
milares. Por otra parte, no puede 
desconocerse la dificultad da es
tablecer y aplicar un tipo unifor
me de tasa en toda España, pues
to que en el precio ha de influir, 
no sólo ia calidad del trigo, sino 
la situación geográfica de las co
marcas productoras, sus medios 
de comunicación y su mayor ó 
menor proximidad á los principa
les centros consumidores. Funda
da en estas consideraciones, ha 
entendido la Comisaría que de
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bian ser ataodidas las raclama- 
cioaes formaiadas por los agricul
tores, ao dacretaQiio una eleva
ción general en la tasa, sino au* 
torizando á las Juntas provincia* 
les más conocedoras de las cir
cunstancias que concurren en 
cada comarca para que la fijen, 
sin que empero pueda la eleva
ción exceder por ningún concep
to de un 10 por 100 del tipo fija
do en la citada Real orden de 7 
de Marzo, ó sea del tipo máximo 
de 44 pesetas los 100 kilos. No re
sultará con ello perjudicado el 
consumidor. En primer término, 
porque más que fijar una tasa ex- 
cesivamente baja y que resulte 
incumplida, importa la efectivi
dad de la que se establezca, para 
lo cual es indispensable que sea 
equitativa y económicamente de
terminada. En segundo lugar, 
porque el precio máximo de 44 
pes3tas'"los 100 kilogramos de tri
go está en 'relación con el de 55 
pesetas los 100 kilos de harina 
que como régimen transitorio 
autoriza la Real orden de referen
cia, y finalmente, porque aun, 
permitiendo dicho límite máxi,-' 
mo una amplia romuaeracion del 
cultivador, es inferior á los pre
cios á que en la actualidad da lu
gar la retracción y anormalidad 
del marcado.

Tiene la Comisaría la convic
ción de que apreciando los agri
cultores espaílojes el sioeerodaseo 
de atender sus reclamaciones en 
que se inspira el adjunto proyec
to de Real orden y convencidos 
del deber que á todos impone el 
patriotismo de contribuir á resol
ver los poblemas planteados por 
la condagraciou mundial, no 
opondrán dificultad á la aplica
ción de la tasa y no impondrán 
la adopción de medidas extre
mas que exigiría el interés gene
ral y la necesidad de hacer que 
sean respetadas y acatadas las dis
posiciones del Poder público. En 
justa compensación, esta Comi
saría se propone conseguir la im
portación de abonos indispensa
bles para la producción á precios 
razonables, utilizando para ello 
todos los resortes de gobierno y 
reclamando la cooperación y el 
esfuerzo ^ aun si fuera preciso el 
sacrificio de los elementos econó
micos españoles que tienen en sus 
manos la producción y el trans
porte. En cuanto al precio de las 
harinas, ha creído esta Comisaría 
que debía limitarse á fijar un so
bre precio máximo sobre el del 
frigo, ya que en sudetermínacion 
índuyen factores diversos, como 

« son el mayor ó menor adelanto 
de la fabricación y la clase de las 
harinas elaboradas, además da los 
gastos de transporte; si bien, en 
cuanto á éstos, no debe olvidarse 
que en las provincias más aleja
das de los centros productores, el 
mayor coste de éstos viene com
pensado por los trigos importa
dos que reciben. Por ello, propo
ne que se atribuya á jas Juntas 
provinciales su fijación, si bien 
permitiendo á los que se sientan 
lesiona íos que entablen recurso»;

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con su Consejo de Minis
tros y á,propuesta de la Comisa
ría general de Abastecimientos, 
se ha servido aprobar el proyecto 
de Real orden á que alude el 
preinserto preámbulo, y en su 
virtud disponer lo siguiente:

1 .® Se autoriza à las Juntas 
provinciales de Subsistencias 
para que en.el plazo de ocho días, 
á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Q-aneta de 
¿Madrid, puedan fijar el precio 
máximo del trigo en sus respec
tivas provincias, sin que en nin
gún caso pueda ser inferior á 40 
pesetas los 100 kilogramos en 
almacén, fijado en ¡a Real orden 
de 7 de Marzo próximo pasado, 
ni exceder de 44 pesetas los 100 
kilos, precio máximo que se con
siderará en vigor, ea defacto da 
acuerdo de las Juntas provincia
les de Subsistencias.

2 .® Las Juntas provinciales 
de Subsistencias fijarán el precio 
máximo de venta da las harinas 
en los territorios da sus respec
tivas jurisdicciones, teniendo en 
cuanta el promedio del precio de 
adquisición del trigo, con arreglo 
á lo establecido en el artículo an
terior, y de los gastos de trans
porte desde los puntos produc
tores, sin que ea ningún caso el 
sobrepreoiode multuraeion pueda 
exceder de 11 pesetas los 100 
kilos. Los acuerdos ,que adopten 
en cuanto á este punto-las refe
ridas Juntas serán ejecutivos; 
pero podrán ser objeto de recurso 
ante la Comisaría general de 
Abastecimientos, dentrodei plazo 
de quince días, á contar desde su 
publicación en el Boleti'fi Oficial 
de la provincia respectiva. En 
defecto de acuerdo de la Junta 
provincial de Subsistencias, el 
precio máximo de harina, en al
macén ó sobre vagón de ferroca
rril, se regulará por el precio del 
trigo determinado en el artículo 
anterior con el límite máximo de 
molturación establecido en el 
presentó. Juntamente con el pre

cio de la harina deberá abonarse 
el de los envases, que será rein
tegrado cuando sean devueltos.

3 .® Los infractores de las pre
sentes disposiciones, que empe
zarán á regir para Madrid, desde 
el día siguiente al de su inserción 
en la Glaceia, y en las demás po
blaciones al siguiente día del en 
que se publique en el Boletín 
Oficial de las provincias respecti
vas, serán castigados con suje
ción á lo prevenido ea el artículo 
adicional de L Loy de 11 de No
viembre de 1916.

4 .® Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en 
cuanto se opongan á lo estableci
do en la presenta Real orden.

De Real orden lodigo à V. E. 
para sú conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Abril de 1918.—¿Maura,-^Señor 
Comisario general de Abasteci
mientos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTICIA

aSAL ÓRDEN.

limo, Sr.: A fin do dar cumpli
miento al Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de 3 del actual, por el que’se dis
pone que la hora legal so adelan
te en sesenta minutos, y con ob
jeto de eviUr que el tránsito de 
uno á otro horario ocasione per
turbación en el importante servi
cio de la Administración de jus
ticia y en aquellos otros que au
xilian y completan el funciona
miento de la misma,

S. M. ai Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los' Presi
dentes del Tribunal Supremo y 
de las Audiencias, los Jueces de 
primera instancia y de instruc
ción y los muni-cipáles fijen para 
ese día las que en lo sucesivo ha
yan de ser las horas de Audien
cia, bien manteniendo las mis
mas hoy establecidas, bien alte
rándolas, pero determinániolas 
claramente conforme al nuevo 
horario, notificando las alteracio
nes en orden á los señalamientos 
hechos para la práctica de dili
gencias, declaraciones, pruebas, 
vistas, ecetóra, y taniéndoias en 
cuenta para los nuevos señala
mientos que se hayan de hacer; 
que consideren, para el cumpli
miento de términos y recibi
miento de escritos, que la hora 
de la una de la madrugada del 
día 16 es equivalente á la que 
hubiera sido la de las veintieua- 

tro del día 15, á fin de que no se 
mermen en lo más mínimo el de
recho de los que litigan y de sus 
representantes, y por último-, que 
dón las necesarias órdenes y ha
gan las oportunas indicaciones 
para que lo mismo en los Regis
tros civiles que en los de la pro
piedad se señale con toda preci
sion y con sujeción al nuevo era
rio el tiempo hábil para acudir à 
los mismos en demanda de los 
servicios que están llamados á 
prestar.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 11 de Abril 
de 1918.—C. de Bomanones 
Señor Subscretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

KEAD ÓBDEN.

Exorno. S.: S. M. el Rey (que 
D. g.j, en atención al excesivo 
trabajo que pesa sobré el insufi
ciente personal afecto al servicio 
de transmisiones telegráficas y te- 
lefónicas, se ha servido disponer:

1 .® Todos los funcionarios del 
Cuerpo Telégrafos que estén des
tinados en estaciones de servicio 
permanente y que ejerzan sus 
funciones en aparatos, contabili
dad, cierre, distribución, mecá
nicos y Jefes da estos servicios, 
así como los Iu ter ventoras en es
taciones radiotaíegrá^cas y taleTi 
fónicas, están obligados á prestar 
seis horas diarias de trabajo como 
máximo, ya sea de día ó de no
che.

2 .® Mientras no se dotada per
sonal suficiente para la regulari
dad del servicio, y con carácter 
transitorio y eventual, los Jefes 
de las dependencias podrán obli
gar á todos los funcionarios á sus 
órdenes á prestar su labor duran
te el mayor número de horas que 
las consignadas en el párrafo, an
terior, siendo,consideradas las ho
ras de exceso sobre su servicio 
normal como extraordinarias.

3 .® En las estaciones limita
das y completas en general, sa 
considerarán como horas extraor
dinarias para el cómputo, todas 
aquellas durante las que se les 
ordene prolongar el servicio que 
reglamentanamente tienen asig
nado. .

En las estaciones completas de 
servicio prolongado se computa
rán como horas extraordinarias 
las que excedan sobre las que les
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oorrospoode como tales complé
tas, siempre que el número de 
funcionarios no sea más de dos.

4 .® Para el abono de gratifi
cación por horas extraordinarias 
de servicio se clasificarán las es
taciones telegráficas en la forma 
siguiente:

i .® Madrid,' Barcelona, Vigo, 
Bilbao y Cádiz.

2 .® Almería, Coruña, Mála
ga, Murcia, Santa Cruz de Tene
rife, Santander, Sevilla, Valen
cia, Badajoz, Córdoba, Gijón, 
Granada, Palma de Mallorca, San 
Sebastián, Valladolid, Zaragoza, 
Alicante, Albacete, Bargos, Cá
ceres, Ciudad Real, Cartagenaj 
Gerona, Jaén, Lérida, Logroño, 
Orease, Pontevedra, Salamanca, 
Toledo, Huelva, Oviedo, Las Pal
mas, Avila, Castellón, Cuenca, 
Ferrol, Guadalajara, Huesca, 
León, Lugo, Palancia, Pamplona, 
Soria, Tarragona, Teruel, Vito
ria y Zamora.

3 .® Las sucursales, estaciones 
enlace y cuantas no figuran en 
las dos categorías anteriores.

5 .® Las estaciones limitadas y 
completas sé considerarán com
prendidas, para el percibo de gra
tificaciones, en la tercera cate
goría.

6 .® La gratificación abonable 
por las horas extraordinarias de 
servicio á los funcionarios del 
Cuerpo do Telégrafos será como 
sigue:

En las estaciones de la prime
ra categoría, á razón de 1,25 pe
setas por hora; en las de la se
gunda categoría, á razón de una 
peseta por hora, y en las de la 
tercera categoría, á razón de 0,75 
pesetas por hora.

7 .“ Estos servicios se conside
rarán como especiales y de am
pliación de los de nocturnidad y 
remunerables, por tanto, en su 
carácter de eventualidad como 
los especiales y los nocturnos á 
que se refieren los conceptos pri
mero y último del artículo l.°, 
capítulo 29, «Servicios eventua
les», del presupuesto vigente, y 
abonable con cargo á las dos par
tidas correspondientes de dicho 
artículo, ínterin se solicitan los 
consiguientes aumentos de sus 
consignaciones.

8 .® Por esa Dirección Gene
ral se darán las instrucciones ne
cesarias para el exacto cumpli
miento de esta disposición, que 
deberá empezar á regir desde el 
día 15 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á * V. B. 

muchos aîios. Madrid, 10 de Abril 
de 1918.—-frarcí^í Prieto.—Señor 
Director general de Correos y 
Telégrafos.

BEAL OBDEN OISOULAR.

Por el Ministerio de Fomento 
so dice de Roal orden á este de la 
Gobernación con fecha 7 de Fe
brero de este año, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo de Estado ha 
examinado el expediente adjun
to, del cual resulta:

Que con fecha 9 de Agosto del 
pasado año, la Comisión encarga
da de la reorganización del Dis
trito forestal da Jaén dirigió á 
ese Ministerio un escrito dando 
cuenta de que el Juzgado de ins
trucción de Villacarrillo ha otor
gado al vecino de Pontones la po
sesión de ciertos terrenos radican
tes en el sitio conocido con el 
nombre de Parral de la Mela y 
perteneciente al monte Las Villas 
Mancomunadas, número 118 del 
Catálogo, que tambien cultiva 
arbitrariamente el vecino de Vi
llanueva del Arzobispo Telesforo 
Fernandez.

Del hecho dió noticia la Comi
sión á la Abogacía del Estado de 
la provincia, la cual no pudo in
tervenir por carecer de la corres
pondiente autorización de la Su
perioridad.

En su vista, V. B. interesó del 
Ministerio de Hacienda por Real 
orden de 23 de Septiembre de 
1916 que la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado infor
mara acerca de. las medidas que 
al efecto procede adoptar, y sobre 
si los Abogados det Estado de las 
provincias tienen facultades para 
intervenir en esas cuestiones, ex
presando en su caso la norma á 
que la Administración forestal ha 
de ajustarse, à fin de conseguir 
que’dichos Abogados entablen las 
acciones que correspodan.

La mencionada Dirección ge
neral, en informe de 19 de Octu
bre, expone: que la conservación 
de los montes públicos es facultad 
exclusiva de la Administración, 
con arreglo á la Ley do 24 do Ma
yo do 1863 y Real decreto de 1.® 
de Febrero de 1901; que os nece- 
j^TÍo apurar la vía gubernativa á 
todo el que haya de reclamar con
tra la pertenencia asignada á un 
monte en el Catálogo; que según 
sentencia del Tribunal Supremo 
de 21 de Diciembre de 1907 y á 
la doctrina de los Reales decretos 

de competencia de 18 de Septiem
bre da 1913 y 20 de Mayo de 191.5 
ha de oirse en juicio á la Admi
nistración antes de ser vencida, 
ya que tiene el deber de mante
ner el estado posesorio del monte 
en favor de los pueblos ó Corpo
raciones; que los Ingenieros de 
Montes, bajo la dependencia de 
los Gobernadores civiles, deben 
oponerse á toda diligencia^ judi
cial que trate de ejecutar provi
dencias dictadas en asuntos en 
los que la Adminietracion no fuó 
parte en juicio solemne, acudien
do, caso de no ser atendidos, al 
Ministerio con la denhngia del he
cho, ya que eotonoes’el Juezque 
insiste en atribuirse funciones 
que no le corresponden ó impi
de á otras Autoridades', como son 
los Ingenieros y Gobernadores, el 
legítimo uso de las suyas, puede 
estar incurso en el delito definido 
y sancionado en el artículo 359 
del Código Penal y cabe por ello 
exigirie la responsabilidad opor
tuna, mediante la Real orden que 
para estos casos consignan los ar
tículos 257 al 253 da la ley Orgá- 
nicadel Poder Judicial, y que 
para la intervención de los Abo
gados del Estado es indispensable 
la autorización concreta.

Y en esta situación el expe
diente, V. E. acordó, por Real or
den de 25 de Mayo último, que se 
oiga al Consejo de Estado respec
to de aquél, y de- un modo espe
cial sobre el punto concreto de las 
afirmaciones que en el informe 
de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado se hacen 
acerca de la oposioion á toda dili- 
gencia judicial de la Administra
ción pública en asuntos en que 
no haya sido parte en juicio so
lemne y contradictorio.

En los dictámenes que el Con
sejo ha emitido recientemente 
con relación á la propiedad de los 
montes del Municipio de Jumilla, 
se han examinado las cuestiones 
á que aludo la Real orden de con
sulta.

No obstante, como ahora se so
licita opinion concreta acerca del 
mismo asunto, especialmente por 
lo que se refiere á las afirmacio
nes de la Dirección General de lo 
Contencioso, se reiteran á, . conti
nuación observaciones hechas y 
se estudia de modo singular el 
punto de vista relativo á los me
dios de defensa de aquellos mon
tes que fuerdn objeto de reclama
ciones judiciales.

Unos de los aspectos de la pro-- 
piedad nacional es la existencia 
de montes en el suelo patrio, y 

deber Jel Estado ha sido y es pro
curar la conservación de los ac
tuales y la repoblación forestal de 
nuevos terrenos. Reconocida está 
la utilidad pública por las Leyes 
de 24 de Mayo da 1863 y 24 de 
Junio de 1908, y aun al interés 
del Tesoro conviene el fomento 
de los montes, que le aportan in
gresos con los aprovecbamietos, 
totales si son del Estado, y en 
parte sí pertenecen á los pueblos 
y Corporaciones.

Por razón de la persona propie
taria se dividen los montes pú
blicos en esas dos clases y en am
bas corresponde á la Adminis
tración Central velar por que 
cumplan su fin, unificando las 
labores y operaciones de aprove
chamiento, y reconociend© siem
pre la propiedad ajena cuando es 
de los pueblos ó establecimientos 
públicos, sin que el reconocimien
to implique obstáculo para la 
superior inspección administra
tiva, declarada por la ley Muni
cipal y confirmada por las dispo
siciones de montes.

Es necesaria la intervención, 
porque desde tiempo inmemorial 
la codicia privada, que siempre 
ha considerado ea situación do 
inferioridad y caso abandono á la 
propiedad pública, viene reali
zando continuos asaltos contra los 
montes, mediante roturaciones 
arbitrarias, aprovechamientos 
fraudulentos y otros desmanes, 
origen todos de una típica rama 
de la legislación penal de aplica
ción frecuente. El descuido de 
los pueblos dueños de los montes, 
ha favorecido los intentos de 
usurpación , y en ocasiones, como 
lo demuestra el caso de los pro
pios de Jumilla, el Ayuntamien
to facilitó el proyecto de des
pojo.

Perfectamente deslindada yde- 
finida en la Ley la cuestión de 
propiedad, cuyas discusiones sólo 
los Tribunales ordinarios pueden 
decidir, la jurisprudencia cuen
ta coa-abundantes fallos que co
rroboran el principio. Pero así co
rno la Administración central 
y la local tienen el deber de acu
dir ante esos Tribunales, esigual- 
menta su obligación respectiva 
defender en ellos los montes y po
seerlos mientras no sean reinvi- 
cados. SI artículo 11 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y 
el 10 del Real decreto de 1.® de 
Febrero de 1901,entreotros,coin
ciden en afirmar, que hasta qué 
no sean vencidos en juicio com
petente de propiedad, el Estado, 
los pueblos y las Corporaciones
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administrativas que se hallen en 
posesión de un monte, se man
tendrá ésta por el Gobierno y por 
los Gobernadores, como si no se 
hubiera deducido reclamación al
guna. En su virtud, la posible 
omisión del Catálogo no priva á 
la Administración ó Corporacio
nes de-incorporar á su patrimonio 
forestal algún monte no mencio
nado, reivindicándolo en juicio 
solemne, ni tampoco, por otra 
parte, la inclusion equivocada de 
un monte que se justifique ser 
de dominio privado, prejuzga el 
derecho de propiedad.' .

La instancia á los Tribunales 
ordinarios no significa en tér
minos de buena administración, 
sino el último y definitivo re
curso de los dueños, á quienes no 
se ha reconocido en vía guber
nativa su derecho. Presiindír de 
esta reclamación previa, acaso 
fuera en algún momento excep
cional censura' acertada, pero ge
neralmente hay que interpretarlo 
sin riesgo de error, como la su
presión de un medio que prueba 
la mala fe de aquellos que lo 
omiten.

Ahora bien, establecido legal- 
mentb que la falta de reclamación 
en la via gubernativa coustituye 

> una excepción dilatoria válida, 
según el artículo 4,° del Regla
mento de 1865 y disposiciones 
posterioras, cuando los particula
res demanden la propiedad de un 
monte público, la entidad que fi
gure como dueña no podrá menos 
de utilizar la defensa que le pro
porciona la excepción citada. El 
expediente administrativo segui
do y resuelto con sujeción á los 
trámites reglamentarios, es ga
rantía de que no se podrá llegar 
por caminos irregulares á lograr 
el dominio de un monte do uti
lidad pública, pues tanto si es 
dueña del discutido, la Adminis
tración central, en nombre del 
Estado, como si lo fuere otro or
ganismo, la instrucción del expe
diente posibilitará la exigencia 
de responsabilidades, si las recla
maciones no atendidas à su tiem
po dieran motivo á un litigio te
merario. Por lo tanto, resulta de 
la mayor importancia deelararlo 
terminactemante, más para am
paro de los montes públicos que 
no son de la Administración, que 
para los de ésta, porque la defen
sa de los últimos está atribuida 
preceptivamente á los Abogados 

,del Estado, y se cumplen las for- j 
malidades de procedimiento. No 
así en los de Municipios, donde 
la indefensioa adquiera los carao- 1 

teres de abandono, cuyas graves 
consecuencias os necesario prever 
y reparar.

Ciertamente que en el espíritu 
de la Ley de Montes y en el de 
cuantosjprsceptos se han inspirado 
allí, pu liera halbrso mello eficaz 
para que se considerara toda de
manda sob.”e la propiedad de 
montes públicos como dirigida al 
Estado, á los efectos de <{ue se 
personara en autos el Abogado de 
aquél, y hasta sería de probable 
aplicación la Ley de 10 de Enero 
de 1877, siempre que se obtuvie
ran sentencias á espaldas de la 
mencionada intervención técnica 
en el litigio.

Sin embargo, las decisiones de 
competencia y los fallos de la 
Sala tercera dei Tribubnal Supre
mo contienen puntos de vista que 
pudieran resultar contrarios al 
éxito de dichos procedimientos, y, 
mientras una nueva ley de Mon
tes no sustituya á la actual acla
rando conceptos y fijando las nor
mas aconsejadas por el progreso 
de tan importante materia, que 
se plantee la cuestión previa de 
no existir radamícion guberna
tiva, sancionando el mandato con 
la responsabilidad, de los Ayun
tamientos, qne se hará efectiva 
en losUoucejales respectivos que, 
en perjuicio de los montes muni
cipales, acordaran no hacer uso 
do la excepeion dilatoria. '

A tal fin, ese Ministerio inte
resará del da la Gobernación ó de 
¡a Presidencia, en su caso, que 
se dicte con urgencia una dispo- 
sicio,n recordando á los Ayunta
mientos el deber que tienen de 
defender enérgieamente su patri
monio forestal, mediante el em
pleo oportuno de las acciones y 
excepciones pertinentes y cuya 
renuncia ó abandono supondrá la 
responsabilidad do quien proce
diera la falta, pues no es posible 
consentír que quede sin repara
ción el daño que al interés na
cional causa la merma de los 
montes de utilidad pública.

En cuanto al caso concreto á 
que el expediente adjunto se re
fiere, y teniendo ea cuenta, que 
la posesión de un monte catalo
gado pertenece de derecho á la 
Administración pública hasta 
que no sea vencida en el corres
pondiente juicio de propiedad, 
debe depurarse en seguida lo oeu- 
rrido con la posesión que la Co
misaría encargada de la reorga
nización del Distrito forestal de 
Jaén, dice haborse conferido ju
dicialmente á un vecino de Pon
tones en ciertos terrenos radi

cantes en el Parral de la Muela, 
del monte Las Villas Mancomu
nadas, número 118 dal Catálogo, 
y si resultara cierta la alteración 
posesoria, se pondrá en conoci
miento de! Ministerio de Gracia 
y Justicia, sin perjuicio de de
nunciar el hecho corno compren
dido en el articulo 389 del Códi
go Penal, en la forma que pre
vienen los artículos 250 à 253 de 
la ley Orgánica del Poder judi
cial.

Y por io que respecta á las ro
turaciones arbitrarias que se se
ñalan en el aludido monte, pre
via oomrprobacion de su certeza, 
se adoptarán tambien con urgen
cia las medidas legales, reponien
do administrativamente tanto en 
uno como en otro caso el estado 
posesorio anterior, favorable por 
completo á la Administración.

En definitiva, la Comisión per
manente del Consejo del Estado, 
opina:

1 .“ Que para defensa de los 
montes públicos deberá recordar
se á los Ayuntamientos que en 
el caso de demandarles la propie
dad do los qué aparezcan á su 
nombre, utilicen, en su caso, co
mo excepción dilatoria la falta de 
reclamación previa en la vía gu- 
bernativa, interesándose al efecto 
del Ministerio de la Gobernación 
ó de la Presidencia, si hubiere lu
gar, que se recuerde á los Ayun
tamientos la obligación que los 
correspondo y la responsabiiídad 
en que iocurrirân si no lo cum- 
len/y '

2 .* Que en el caso de la pre
sente consulta, se depuren con 
urgencia los hechos denunciados 
y si resultara cierta la operación 
del estado posesorio del monte 
Las Villas Mancomunadas, nú
mero 118 dol Catálogo do Jaén, 
que se proceda como en el cuer
po del informe se indica.

Y conformándose 8. M. el Rey 
(fi* ^- gj ®*^û ®* presento infor
me, ha acordado que se adopte 
como resolución y que se comu
nique á V. E. á los efectos que 
en el mismo se expresan.»

Lo que de Real orden se publica 
en la Gaceta con carácter general, 
recordando la de 9 de Junio de 
1917 [Gaceta del 13) sobro el 
mismo asuQio, á fin de que ade
más, por los Gobernadores se or- 
déQô su publicación en los Bole
tines O/iciales y cuiden por su 
parte, al tener • conocimiento de 
algún asunto de esta índole, eu 
que no se cumplen por los Ayun
tamientos las prevenciones cita- j 
das, de obUgarles á su ejecuoion. » 

Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Abrilj de 
1918.— Garcia Prieto.— Señor 
Gobernador Civil de la provin
cia.de...

(Gaceta del iü de Abril de l9iS)

------ :---------- <>-.---------------

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

BBAL OEDBN OIROULAS.

limo. Sr.: En 7 de Septiembre 
de 1906 se dictó por este Ministe
rio de Gracia y Justicia una Real 
orden circular dando instruccio
nes para que, al cumplirse por los 
Jueces lo provenido en el artícu
lo 816 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal con relación al se
cuestro de ejemplares consiguien
te á la incoación de los sumarios 
por delito de imprenta, se expre
sase de una manera clara y cate
górica el artículo, noticia ó es
tampa motivo del proceso, limi
tándose exclusivamente la incau*- 
tacion de ejemplares á la de aque
llos que contengan el particular 
estimado punible, sin que se lle
gue á impedir la venta ó circcla- 
eiou por el correo de aquellos en 
que se haya suprimido la parte 
denunciada.

Dictada aquella disposición con 
fines tan laudables como el de no 
ocasionar perturbaciones uí per
juicios innecesarios á las Empre
sas ni al público, y de entorpe
cer io menos posible la acción 
cultural de las publicaciones, es 
lo cierto que si en un principio se 
observó estriotamente, el tiempo 
ha venido relajando su cumpli
miento, y en los más de los casos 
hoy se olvidan sus prescripciones 
con daño¿ evidente ó innecesario 
de aquellos mismos intereses en 
beneficio de los cuales se dictó.

En atención á lo expuesto,
S. M. d Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se recuerde 
por V. I. á los JuecAS de instruc
ción el puntual cumplimiento 
de lo dispuesto en la citada Real 
orden circular de 7 de Septiem
bre de 1906, y que cuida do 
que so tenga por ellos en cuenta 
cuando por delito do imprenta se 
llegue á incoar cualquier proca- 
diníiento.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Abril da 1918.—C. de 
Pomanones.—Señor Presidente 
de la Audiencia de...

(Gaceta del îl de Abril de 1918./

—------------------------------------------------------------------- '■-------- _______________•_____ ■ J. '

Imprenta del Hospicio provincial»
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